
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.° 11001 31 03 043 2022 00472 00 

 

Ingresadas las diligencias al despacho se dispone: 

 

1.- Continuando con el presente trámite, de conformidad con el artículo 

70 de la Ley 1116 de 2006 se prescinde de la ejecución contra Allan Horacio 

Acosta Velásquez, y, en su lugar, continúese la presente acción únicamente 

contra Alive Production Logistics & Booking S.A.S. 

 

Así mismo, por Secretaría remítase copia de la totalidad del expediente 

a la Superintendencia de Sociedades para lo de su competencia respecto 

del señor Acosta Velásquez y póngase a disposición del proceso que allí 

cursa las cautelares decretadas en este asunto sobre ese ejecutado. 

 

2.- Téngase en cuenta que el ejecutado Alive Productions Logistics & 

Booking S.A.S. no formuló escrito de excepciones de mérito en la 

oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese (3),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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